
                                                                                            
    
   
                                  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS – SUCRE 
 

RADICADO: 70221 40 890 01 2019 00254 00 

EJECUTIVO SINGULAR. 

SECRETARIA: Señora Juez, con el presente proceso, doy cuenta a usted, que se encuentra 
pendiente fijar nueva fecha para la celebración de la Audiencia Única.  
Sírvase proveer.  
Coveñas, veintiuno (21) de septiembre del 2021 

         
GERALDIN ISABEL TORRES VERGARA 

Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO DE COVEÑAS, SUCRE. Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

En atención al informe secretarial, se evidencia que, dentro del proceso de la referencia, no se pudo 
celebrar la Audiencia Única prevista en el artículo 392 del C.G. del P., fijada para el día veintiuno de 
abril de 2020, a las 9:00 AM, mediante el auto de fecha 26 de febrero de 2020, lo anterior debido a la 
emergencia sanitaria por COVID-19.  
 
Por lo anterior, se advierte que, en efecto es procedente fijar una nueva fecha para la celebración de 
la referenciada audiencia.  
 
 
Conforme a lo anterior, el JUZGADO PROMISCUO MUNCIPAL DE COVEÑAS, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: FIJESE el día VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021), A 
LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM) para llevar a cabo la AUDIENCIA UNICA, prevista en el 
articulo 392 del C.G. del P., la cual se llevará a cabo de manera virtual.  
 
SEGUNDO: Téngase en cuanta las PRUEBAS DECRETADAS en auto del 26 de febrero de 2020. 
  
A lo anterior, se decretará la siguiente prueba:  
 

❖ OFICIOS: Se ordena oficiar a METALPAR, ubicada en el parque industrial en la ciudad de 
Sincelejo, donde labora en la actualidad el demandado, JOSE CARMELO GUEVARA 
OLASCOAGA, identificado con la cédula de ciudadanía número 92.231.054, para que expida 
CERTIFICACION LABORAL, donde conste su capacidad económica actual.  

 
 
TERCERO: CITESE por secretaria a las partes procesales, indicando las advertencias contempladas 
en el numeral 4 del artículo 372 ibidem.  
 
CUARTO: Convóquese a la audiencia al PERSONERO MUNICIPAL Y AL COMISARIO DE FAMILIA, 
ambos de Coveñas, Sucre, como garantes de los derechos fundamentales de la menor CAROLINA 
GUEVARA MARTINEZ 



                                                                                            
    
   
                                  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

LUCY DEL CARMEN CASTILLA RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS-Sucre 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADO No. __88__ 
 

Coveñas__22 DE SEPTIEMBRE DE 2021___fijado a las 8 a.m. 
 

GERALDIN ISABEL TORRES VERGARA 
Secretaria 
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